
í Martes 24 de 3Iarzo de 1M2 75 céittimos número 

jpromnria de León 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
ecretarios reciban loa números 
ite BOLETÍN, dispondrán que se 

fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
«ervár los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, eme deberá verificarse cada añc. 

SE PUBLICA TODOS LcSS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe, en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año, 35 ai semestre, y 20 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debet, ser anunciados por carta ü oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

í^as leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
' — - • 

Ministerio de Educación Nacional 
Examen de expedientes de depuración. 

Administraeion P r o v i n c i a l 
Administración de Rentas públ icas . 

Adminis t rac ión MunicipaJ 
Adictos de Ayuntamientos. 

Mininistratíón proTintíal 
AMnlsíraGlóQ da Reñías púhlicas 

fíe Is gravMa de León 
U T I L I D A D E S 

Ministerio de EdocacióD NacioMl 
«limo. Señor.—Visto el expediente 

de depuración instruido por la Co
misión Depuradora D) de León, con 
arreglo al Decreto n ú m e r o 66 de 8 
ae N0v¡embre de 1936> Ley de 10 de 
jebrero de 1939 y Orden de 18 de 
Marzo del mismo a ñ o , — E x a m i n a d o 
^.expediente, la propuesta de la Co
lisión Superior Dictaminadora de 
^pedientes de d e p u r a c i ó n y el infor
me de la Dirección General de P r i 
mera Enseñanza.—Este Minister io 
n i resuelto: L a suspens ión de em
pleo y süe ido por el tiempo que 

Prov-Sp^ndido'trasíado dentro de la 
cantp0?^' no Pudiendo solicitar va-
años • rante. V11 pe r íodo de cinso 
dirpAe lnl iabi l i tación para cargos 
cioaec ^ y de confianza en Institu-
a D vci{ltl?rales y de enseñanza a 
Map*fl Leriano Fuertes Rodrí suez, 
V. i I.'0 de San Román .—Lo digo a 
efectos . í i v COIlocimiento y d e m á s 
años ^ Jv H^^guarde a V . I. muchos 
r-J " i h f l r id ' 6 de Marzo de 1942. 
5lmo Sr M a r t í n . - R u b r i c a d o . — 
ra Enseña Ct0r General de ^ime-

Orden circular a los Ayuntamientos 
de la provincia 

L a regla 29 de la Ins t rucc ión Pro
visional de 8 de Mayo de 1928, para 
exacción de la tari ía primera de la 
Con t r ibuc ión sobre las Utilidades de 
riqueza mobi l ia r ia , establece la obl i 
gación en que se encuentran las 
Corporaciones Admin i s t r á t ivas (Pro
v inc ia o Municipio) de presentar tr i -
rnestralmente en la Admin i s t r ac ión 
de Rentas P ú b l i c a s de la provincia, 
dec la rac ión de las utilidades satisfe
chas a sus empleados por remunera
ción de su trabajo personal durante 
el trimestre anterior, s e ñ a l a n d o que 
esta dec l a rac ión ha de presentarse 
dentro de los quince d ías siguientes 
a la t e r m i n a c i ó n de cada trimestre 
natural. 

E n esta provincia, hasta la fecha, 
ese Ayuntamiento se l imitaba a re
mitir , al ser aprobado, copia de su 
presupuesto de gastos por dichos 
conceptos, sin cumpl i r la obl igac ión 
antes indicada de presentar declara
c ión trimestral de las utilidades sa
tisfechas, procedimiento antirregla-
mentario, qué es necesario concluya 
a partir del primer trimestre del a ñ o 
actual, y para ello, esa Corporac ión . 

deberá inxexcusablem.ente remitir a 
esta Admin i s t rac ión , dentro de la 
primera quincena de los meses de 
A b r i l , Ju l io , Octubre y Enero, certi
ficación, reintegrada con móvi l de 
0,25 pesetas, ajustada al modelo que 
se inserta al pierde esta orden, ex
presando todos los particulares que 
en el mismo se indican, y cuyos da
tos se refer i rán a los que correspon
dan áLt r imes t re anterior. 

Advierte esta A d m i n i s t r a c i ó n , que 
está dispuesta, cumpliendo las ó rde -
denes recibidas de la Superioridad, 

| a lograr la inmediata n o r m a l i z a c i ó n 
| del servicio en la forma sindicada, 
' para conseguir lo cual, sin m á s av i -
j so, h a r á uso de las facultades conte-
| nidas en el a r t í cu lo 26 de la Ley re-
¡ guiadora de la Con t r ibuc ión , impo
niendo a esa Alcaldía ,y Secre tar ía , 
las multas que el mismo seña la , en 

! su grado m á x i m o , 500 pesetas, trans
curr ida que sea la primera quincena 
del mes de A b r i l p r ó x i m o , y poste
riormente las de Ju l io , Octubre y 
Enero, si el Ayuntamiento no ha re
mitido las declaraciones exigidas, 

i esperando no tenga necesidad de re-
< curr i r a tal extremo, pues confía que 
esa Corporac ión c u m p l i r á regular
mente todas las obligaciones que por 

I la presente se le recuerdan. 
Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
León , 20 de Marzo de 1942.-E1 

Adminis t rador de Rentas P ú b l i c a s , 
Manuel Osset. 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 

j Ayuntamientos de esta provinc ia , 
I 
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caJa gravamen aplicable a los contribuyentes compren-
óldoSí en el Título I, artículo 2.° del Decreto de 15 de Dl-

'^^iepríbre de 1927. • 

I M P O R T E D E L A U 1 I L I D A D A N U A L 

M AS D E SIN ESCEDER DE 

1 500 pesetas, 
2.000 
3.000 
4.000 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000 
15.000 
20.000 
30.000 

2.000 pesetas 
3.000 
4.000 
5.000 
6.000 
7.000 
8.000 
9.000 

10.000 
15.000 
20.000 
30.000 

TANTO POR, 
100 DE 

GRAVAMEN 

3.00 «/o 
3,50 o/o 
4,00 o/0 
4,50 o/0 
5,00 o/0 
6,00 o/0 
7,00 o/0 
.8,00 o/0 
9.00 o/0 

10,00 o/0 
11,00 o/0 
12,00 o/o 
15.00 o/0 
12,00 o/0 Utilidades eventuáles , cualquiera que sea su cuan t í a . , . . . , 

Las utilidades fijas y per iód icas inferiores a 1.500 pesetas anuales que
dan exceptuadas de impos ic ión , pero no las eventuales. 

León, 20 de Marzo de 1942,—El L iqu idador de Utilidades, Antonio 
Monllor.—V-0 B.0: E l Adminis t rador de Rentas Púb l i cas , M , Osset. 

lelatora de Obras Publicas 
le la c r o m a de León 

A N U N C I O 
Se anuncia por el presente, con

curso públ ico de destajo para la eje
cución de las obras de cons t rucc ión 
del trozo 2.° de la carretera de Boca 
de Huérgano a la de S a l d a ñ a a Ria-
ño, por tramos. Cuyos presupuestos y 
fianzas .provisionales son los siguien
tes: 

Tramo A . entre perfiles 1 al 132. 
Presupuesto, 245.987,72 pesetas. 
Fianza provisional, 4.900 pesetas. 
Tramo B . entre perfiles 132 a l 276. 
Presupuesto, 230.273,63 pesetas. 
Fianza provisional, 4.600 pesetas, 
Ttamo C. entre perfiles 276 a l 352. 
Presupuesto, 169.628,28 pesetas. 
Fianza provisional, 3.400 pesetas. 

" Tramo D. entre perfiles 352 al 452. 
Presupuesto, 192,485,36 pesetas. 
^anza provisional, 3.900 pesetas. 
Tramo E , entre perfiles 452 al 656. 
^esupuesto. 248.135,31 pesetas. 
fianza provisional, 5.000 pesetas. 

jpf^.adniiten proposiciones en esta 
dia n H HASTA LAS TRECE LL0RAS DEL 
háK;i\re i)tbril p r ó x i m o en tiempo 
nabil de oficina 

Las 
délo aír0pósiciones gustadas a l i ñ o . 
sellaffimí0 se ex tenderá en papel 
deblnH la Clase 6-a (4'5() Poetas) 

^ presentar en pliega cer ra-

ConcursoC aCÍÓn corresPonde a este 

^staVlK' *'eT0 Por separado y a la 
- con cada 

ustifi-
ía ga-

para tomar 

parte en la licitación,) cantidad que 
ha de consignarse en metá l ico o en 
efectos de la Deuda púb l i ca al tipo 
que les está asignado por las v i 
gentes disposiciones, a c o m p a ñ a n d o 
resguardo, en el ú l t imo casó, de la 
pól iza de adqu is ic ión de los valores. 

A cada propos ic ión se a c o m p a ñ a 
rán , debidamente legalizados, cuan
do proceda: 

1. ° Cédula personal del l icitador. 
2. ° Documentos que acrediten la 

personalidad del mismo, s i a c t ú a en 
nombre de otro. 

3. ° T r a t á n d o s e de E m p r e s a s , 
C o m p a ñ í a s o Sociedades, a d e m á s de 
la cert if icación relativa a incompa
tibilidades que determina el R. D. de 
24 de Diciembre de 1928, documen
tos que justifiquen su existencia le
gal o inscr ipc ión en el Registro Mer
canti l , su capacidad para celebrar el 
contrato y los que autoricen al fir
mante de la propos ic ión para ac
tuar en nombre de aquél la , debien
do estar legitimadas las firmas de 
las certificaciones correspondientes. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe a c o m p a ñ a r certifica
do dé legalidad de la documenta
ción qije presente referente a su per
sonalidad, expedida bien por el Cón
sul de España en la Nac ión de or i 
gen, o bien por el Cónsul de esa N a 
ción en E s p a ñ a . 

4. ° Just i f icación de hallarse al 
corriente en el pago del retiro obre
ro o subsidio de tejez, accidentes del 
trabajo, seguro obligatorio y contri
buc ión industrial o de utilidades, 

^0 Cuantos otros documentos se 

esta Jefatura, ante Notario y a las 
doce (12) horas, 

León, 20 de Marzo de 1942.~E1 In 
geniero Jefe, P . A.; F . Roderos. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . „ vecino de . . . , pro

vincia de según cédu la per
sonal n ú m e r o ., clase . . . 
tarifa , . . , . con residencia en . . . . » 
provincia de , calle d e . . . . , 
n ú m e r o , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de León del día 
de y de las condiciones y re
quisitos que se exigen -para la adju
d icac ión en concurso púb l i co de 
destajo de las obras comprendidas 
entre los perfiles . . y . . . del 
trozo 2.° de la carretera de Boca de 
H u é r g a n o a la de S a l d a ñ a a R iaño , 
provincia de León, se compromete a 
tomar a su cargo la e jecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
con la haya del (en letra) . . . . por 
m i l sobre el presupuesto de destajo 
aprobado para este concurso. 

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría, empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y horas extraordinarias, no sean i n 
feriores a los tipos fijados por los or
ganismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente) -
N ú m . 119—123,00 ptas. 

AdMínistratidn maniclgal 

Pliego P i e r a Presentarse . 
Cat»vo ri* f 0 í t u n o reguardo j 
ra i i t í anL r cons t i tu ído i 

rtque se requiere 

o. 
requiera en el pliego de condiciones 
particulares y económicas . 

L a apertura de pliegos se verifica
rá al día hábi l siguiente a l final de 
presen tac ión de proposiciones en 

Ayuntamiento de 
León 

Acordada por el Excmo . Ayunta
miento, en sesión de 16 del actual, 
la ejecución de las obras de alcanta
r i l lado del segundo t rozado la Ave
nida de la Repúbl ica Argentina, 
comprendido entre las calles de 
Santa Nonia y l a de la V i l l a de Be-
navente, y la impos ic ión de las con
tribuciones especiales a los benefi
ciados por las mismas, en c u m p l i 
miento dejo prevenido en el a r t í cu 
lo 357 del Estatuto Munic ipa l , se 
hace púb l i co que durante el plazo 
de quince d ías , a contar desde la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
se hal lan de manifiesto, para su exa
men, en la Secretar ía Mun ic ipa l , los 
documentos a que dicho precepto 
hace reterencia, durante cuyo plazo 
y siete d ías más , se a d m i t i r á n por 
el Ayuntamiento las reclamaciones 
que los interesados puedan formu
lar, fundadas en algunas de las cau
sas que dicho a r t í cu lo especifica. 

León. 20 de Marzo de 1942.—El 
Alcalde, Justo Vega. 

Acordada por el Excmo. Ayunta-
' miento, en sesión de 16 del actual. 



1 
l a ejecución de las obras de pavi
m e n t a c i ó n de la calle frente al Hos
picio, y la impos ic ión de las contri
buciones especiales a los beneficia
dos por las mismas, en cumpliento 
de lo prevenido en el articulo 357 del 
Estatuto Munic ipa l , se hace púb l ico 
que durante el plazo de quince días, 
a contar desde la pub l i cac ión del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, se hal lan de 
manifiesto, para su examen, en la 
Secretar ía munic ipal , los documen
tos a que dicho precepto hace refe
rencia, durante cuyo píazo y siete 
d ías m á s , se a d m i t i r á n por el A y u n 
tamiento las reclamaciones que los 
interesados puedan formular, funda
das en algunas de las causas que d i 
cho a r t í cu lo especifica. 

León, 20 de Marzo de 1 9 4 2 . - E l 
Alcalde, Justo Vega. ^ 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Cumpliendo órdenes de la Comi
sar ía de Recursos de la 7.a Zona, 
trasladadas en c o m u n i c a c i ó n n ú m e 
ro 11.063, ne^pciado Central, Sección 
Inspecc ión , fecha 9 del corriente mes, 
se procede a la venta en públ ica su
basta, de un molino portát i l , marca 
«Ajuria», Vic tor ia M . 277; un motor 
eléctr ico marca «Siemens», de 3 ca
ballos de vapor, y una correa de 
Güero de cinco metros por sesenta y 
cinco mi l íme t ros de ancha, tasados 
respectivamente en m i l doscientas 
pesetas el molino, m i l seiscientas 
cincuenta pesetas el motor, y setenta 
y seis pesetas la correa, depositados 
en esta Alcaldía, a resultas del expe
diente 1970, seguido por la Fisca l ía 
Provinc ia l de Tasas. 

L a subasta se ce lebrará bajo las 
siguientes condiciones: 

1.a L a subasta se verificará él 
día 6 del p r ó x i m o mes de A b r i l , a 
las doce horas, en la Sala Capitular 
de este Excmo, Ayuntamiento, bajo 
l a presidencia del Sr. Alcalde, o Te
niente en quien delegue, asistido del 
Secretario de la Corporac ión . 

2^ Para lomai: parte en la mis
ma, los licitadores depos i ta rán pre
viamente en la Mesa Presidencial el 

/ diez por ciento de la tasac ión , y no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu-

/ bran él importe de ésta, y será adju
dicado provisionalmente-el remate 
al mejor postor, 

3. a L a subasta se ce lebrará por 
pujas a la llana, en tres lotes, con 
ced iéndose un plazo de quince m i 
nutos para la l ic i tación de cada uno 
de ellos. 

4. a L a ad jud icac ión definitiva se 
h a r á previa la ap robac ión del re
mate por la Comisar ía de Recursos 
de la 7.a Zona, p rec i sándose , ade
m á s la au tor izac ión especial de este 
Centro, por lo que afecta a la adju-
c icac ión definitiva y adqu i s ic ión del 
mol ino, que se p resen ta rá por el ad
judicatario; y 

5.a Los efectos se hal lan deposi
tados en la Casa Consistorial, para 
ser examinados por las personas a 
quienes interese, ardvirtiéndose que 
los gastos que origine esta subasta, 
serán satisfechos por el o los adju
dicatarios, y que regi rán como com
plementarias en este acto, las dispo
siciones del Reglamento de contra
tac ión munic ipa l v d e m á s vigentes. 

Astorga, 16 de Marzo de 1942 . -E l 
E l Alcalde, Miguel M . Luengo. 

N ú m . 110.—64,00 ptas. 

juntamente con sus justificam 
en la Secretar ía m u n i p ) ^ ^ es. 
cío de quince días, a nri de que D 
dan ser examinadas p o T ^ g ^ v ? ^ 
habitante d e l t é rmino , y formula,!^ 
por escrito, los reparos u obsery56 
cienes que se estimen pertinente3 

Posada de Valdeón, a 16 de Mar81 
de 1 9 4 2 . - E l Alcalde, Pedro M 
tí'nez. ar-

Aguntamiento de 
Vegamián 

Se encuentra expuesto al públ ico 
en la Secretar ía munic ipal de este : 
Ayuntamiento, por espacio de quin- j 
ce días, el repartimiento de arbitrios 
de bienes, comunales de pastos yj 
leñas, al objeto de oír reclamaciones. ' 

Vegamián , a 9 de Marzo de 1942. 
VA Alcalde, T. E„ Agustín Reyero.-

Ayuntamiento de 
Valdesamario 

Ha l l ándose vacante el cargo de 
Depositario - Recaudador d e este 
Ayuntamiento, se anuncia a concur
so, para su provis ión, durante el 
plazo de diez días , a contar desde 
la inserc ión del mismo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia . 

Los aspirantes p re sen ta rán sus 
instancias, debidamente reintegra
das, bajo las condiciones estipula
das en el pliego de condiciones, el 
cual se bai la a disposic ión del pú
bl ico en la Secre ta r íaSmunic ipa l . 

Valdesartiario, a 16 de Marzo 
de 1942.—El Alcalde, Manuel Diez. 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Habiendo comparecido ante esta 
Alcaldía la vecina de Sotillos de Sa
bero, E n c a r n a c i ó n Aláez Rodr íguez 
de estado viuda, exponiendo que 
desde el día 25 de Septiembre ú l t i m o 
desconoce el paradero de sus hijos 
Esteban y Bienvenido Duarte Aláez, 
de II y 8 años de edad, respectiva
mente; ambos de regular estatura, 
que vest ían pobremente y calzaban 
alpargatas con piso de goma, ^uyos 
n i ñ o s se ausentaron de su domic i l io 
ai objeto de implorar la caridad pú
bl ica , se ruega a las Autoridades y a 
cuantas personas tengan conoci-
miepto de su paradero lo comuni
quen a esta Alcaldía o a la madre de 
los citados menores. 

Saberb, 18 de Marzo de 1 9 4 2 ^ E l 
Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Posada de Valdeón 

Formadas las cuentas municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al pasado ejercicio de 1941, 
se ha l lan de manifiesto al públ ico , 

Anuncios particulares 

Subasta voluntaria 
de una casa en Villasecino, y de 36 
fincas-rústicas, con superficie apro-
ximada en junto de noventa hectá
reas, sitas en t é rminos de Villaseci
no, T r u é b a n o , L a Majúa, Villafeliz v 
Cospedal, la m a y o r í a de ellas de prL 
mera cal idad, de la propiedad de 
D.a Josefa García Meléndez. 

L a subasta se ce lebra rá el día cin
co de A b r i l p róx imo y hora de la 
una de la tarde, en la casa que habi
ta D. Ismael F e r n á n d e z García, don
de está de manifiesto el pliego de 
condiciones, asi como también en 
León, calle de R a m ó n y Caja 1, 33, 
despacho del Procurador D, Nicanor 
López . 

N ú m . 118.—18,00 ptas. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León 

Habiéndose extraviado la papeleta 
de e m p e ñ o n ú m . 14.982 del Monte de 
Piedad y Caja dé Ahorros de León, 
se hace públ ico que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
á n u n c i o , no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicada 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

N ú m . 117.—10,00 ptas. 

BANCO URQUIJO VASCONGADO 

Sucursal de Ponferrada . 
E n cumplimiento 4é lo'dispuesto 

en el articulo 78 del Reglamento de 
la Caja de Ahorros del Banco Urqui-
jo Vascongado, se hace p ú M 0 ^ 1 
extravío de la libreta número 2.olf. 
cuyo duplicado se expedirá d68?"^ 
de transcurrido el plazo de l11111̂  
d ías a contar dé la fecha de es 
anuncio, quedando el Banco exen 
de toda responsabilidad en el ca 
de no presentarse ninguna r^C J0 
ción dentro del plazo menciona" _ 

León, 18 de Marzo de 1942. 
Urquijo^ Vascongado.-Sucursal 
León .—P. P.: (ilegible). 

' N ú m . 111.-17,00 P E 

L E O N ^ 
Imprenta de lá Diputación 

1942 

j 


